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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el trámite de notificación aportado por el ejecutante, advierte el Despacho 
que no se surtió en debida forma, pues remitió la notificación a una dirección 
electrónica de la demandada (baqjose@porvenir.com.co) que no coincide con la que 
aparece inscrita en el registro mercantil, para efectos de notificación judicial 
(notificacionesjudiciales@porvenir.com.com). 
 
Aunado a lo expuesto, se advierte que, si bien, se libró mandamiento de pago por las 
costas del proceso ordinario, en el expediente no obra prueba de su liquidación y 
aprobación.  
 
Por tanto, se requiere al ejecutante para que surta de nuevo la notificación, 
remitiéndola a las direcciones de domicilio o electrónica de la ejecutada que aparecen 
inscritas en el registro mercantil (arts. 291 y 612 CGP).  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 134 del 18 DE DICIEMBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 

SECRETARIA 
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